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w•e•Vi 	 ,

-afot

....• La TÜreccion General de A3tiinas -1 Res--
graos, elizi" rla fecha qtit 'se nota'-iiie • dice lo
siguiente. " i" 	 ' 	 . e. 1 ..i,dit 	 ':',.

• ';'-)E11.:Si.: Subs' ecretari4V de''Estado y' M i ' Des-
pacho de 1 .1.eienda ha comunicado . ä * -• Di- 	 Articulo 1.0 Todo buque que llegue S Constan-.
reccioncoZi-Aeclia '3 de-; .0etobre tiltinicn la Real tinopla 'deberá 'estar provisto de rana Patente de •y
árdedue ' sigue:''' 	 ..J;t:ti sanidad, que tendrá ohligaeion de entregar al fun-
ftì Por el Ministerio- de Estado se ha dirigido 4 - cionario de la Intendencia sanitaria encargado de .

P'este de -Hafien da ei i "26 de Setiembre ül t i_ reclamarla, quien lo recibirá en la punta de Una -',
ttici• i la ReaV 'arden . siguikante.=De örden de S. ' percha, y sin subir ä bordo. 	 ..* .
M., cornunie'ada ripor el •Sr. Secretario'del Despa- •'" 	 Art. 2 .0 Habrá tres categorias de patentes, 4 t.

• cho de Estado, ¡Incluyo á; 'T. E. para los efec-  saber: 	 • Y
tos' 'tiportunos en ." ese Ministerio de sti'eargo, roa- . ' 	 Patente limpia.
tro ejemplares impresos del nuevo reglamento''' . 	Pa telte sospechosa.
de cuarentenas que ha empezado ä regir ya en 1, 	 Patente sucia.
los dominios de la sublime Puerta, y de la ta- '.,, 	 Se reputará por *limpia toda patente daclai
rifa de derechos que acaba de enviar a este Mi--"" treinta dias . • despUes del ültirno accidente . de pes- •;
misterio ef.'• 4ncargädo de negocios de S. M. en • te. El • baque que la trai 8 a será admitido j ume-
aquella eor_teplepe real erden, comunicada por el diatamente ä libre plática con sus pasajeros, tri -s
Sr: Ministrití , d,e'.'Bacienda¡la traslado ä V. S. ': pulacion y cargamento.
remitiericlaleiPtin ejemplar del reglamento y ta- 	 Se tendrá por soTerkoka * toda patente dada.;
rifa •--de- . qtt-jaal.irata, para so conocimiento z • quince dias despues del ii!timo accidente de peste.
edemas cfectotrYtioe' considere convenientes. 	 El buque que la traiga hará una cuarentena de t 5

.. 	 .41 ko . 	- .ice: 	 'i'	 • 	 dias si estuviere' . cargad6; y de diez si estubiese••/
Fal . reglametitr y tarifa que se acompañan ä la' de vacio. - '. 	 ./ 

'- 	
. ..

..

• 4h inserti Beal &den son los siguientes: 	 - 	 Se reputará sucia ; locia patente tläda en el'
• 

. 	 intervalo de - loš•'quinee'dias deSpues • del • iiltimere
' ?..! '"tONSE410 -DE •SANID.AD.

	

, , • 	 _accidente d'él pite. El-buque que - asi la : traiga-
Reglamento orgálico para las procedencias de Mar.' hará .una, 'citaren tena de veinte dius a? . estubie-ie

tu,. 	 : ...‘.; .2., •1'. 	 - 	 .: 	 • ' 	 .' 	 viet e cargado,- y de quince si viniere rie vado. 4 .

4111 Lös itlfrieitos, cotnporintes d'e tí:Ma parte . él- . 	Art. 3. 0 La cuarentena Para lo l buques Car;:
C-séfrkle Sanidad bajo la' prelideucia'def •Esernd; gados, 'tanto . sospechosos como sucios, seles con- ...'*
Sr: flifty' Musräfá '13 g¡I*; Wia otra la' delaga- " tará desde el dia 'en 'que fohdeaSen .. debinte dal . '
tion : rittrangera"atreditad ras pde !as diferentes le- lazareto de Koial;.ti. Sin embargo, consideroodo.:.
s'aciones, á petiali n: Ae-la ,Sublime Piierta, cerca por-- unt parte que alguna vez 'podrá; iMpdirles
de dicho Consejo, habiendose reunido en confe- el tiempo .- continuar su camino ha4ta dicho pum..

.1 5ntrel ? ;*:f -innilfSr.3 	 i;!
VINIIINIMANIMIMMAN

teriNe 	 r;;;`• 9i;

	txTEfflararramEA rek-d6aporsik. 	 9"c ' i?" rada para 'deliberar sobre la eleccion'tlel.b .

	

- • 	 ma de cuiretitena . mas adaptado á esta capital
l '-'1Circular•tim.--`7 63. para las IiIVaCedencias de mar; animados de igual'

iz! 	 5	 deseo de t'Orle; tar, en cuanto sea posible, las pre-
cauciones sanitarias con las necesidades de! co-
mercio maritimo, despues de madura delibera.
cion- han fijado, de comun acuerdo, las. resol'' '. '
ciones siguientes.

.413 balbittms 	 nbaultu.9tel ni :.s5
reit kurindini t&911 .1li?if.9 as1 -11,9itosin)

.leorearsargedivracadeiodatamoi,

•
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(1•«••••1", 	 '••n•n

to, y por otra . que en la actualidad no miste rentena en Constantinopla, sometiéndose g

4 13- . remolcador • para conducidos allá Mine, '.medidas . detalladas eia . ltis artículos- lirecedentes

t:y». 4-Wanientc queda. con‘enido que se construirán respecto ä los buques destinados para este puer...,-.

almacen es en el. , término mas breve sobre la pun- to: en este -casó ' los Capitanes no tendrán mas
;:ta,. , 	 Fener_Backtché para recibir el cargamen- que declarar su intencion en el interrogatorio
te de los buques comprendidos en el caso arri- que se les- ha de. hacer.

• iba, .previstfi, cuya . 'cuafentena comenzará desde

	

	 Si por el contrario prefirieren seguir en
rnentonces ä correr desde el dia' en que fondea- contuasia, recibirán ä su llegada un Guarda

	

suplernentarió 	 ,conservarán hasta su parti-,Len en dicho lugar de Fener-Backtché., ,
Pero bien :en!enilido que esta facultad DO se da con el tornado en los Dardanelos 6 en Ga,

nncede3-4 mas que Los buques evidentemente lipoli, y antes de Su entrada en el mar Negroe, 
impedidos por el tiempo de ir al lazareto de Kou- los desembarcarán á uno y otro en el puerto de

y solamente 'hasta la época en que la in- sanidad de Kavak.
tendencia sanitaria tuviere á su disposicion los 	 En cuanto. á las mercancfas y pasajeros des-

medios : con ve n ientes para dirigirlos allá por el tinados-para Constantinopla, serán desembarca-•: 

viento contrario. 	 .	 'dos en el lakareto de Kouleli, donde harán sal

Art. 4 • ° 	 La cuarentena para lo; buques cuarentena , .,ç 	
/

oiaforme iz las . condiciones sanita-e
. vacíos, tanto sospechosos como sucios, se les coa- rias del buque. 	 ç.‘. 	 • e

,

tará desde el dia de su llegada. 	 La lancha de la Intendencia de sanidad en.... 
rt. 5. 	 Todo buque sospechoso 6 sucio cargada de examinarlas patentes, informará sinA 

..que venga por el estrecho de los Dardanelos, ya dilacion de_llegada .. á , _ las Cancillerías respee.._

esté cargado 4 vatio, estará obligado ä tomar un .. .Uvas ä le. -te que 4,eia19 , ocupen

Guarda de sanidad en la oficina sanitaria de los írarles con las ' preeasecitmes requeridas 7 tes de52,:j

,
Capitan, ,

Si el buque estuviere vacío, su 'cuarentena
correrá desde el dia en que el Guarda hubiere

entrado . abordo, con condicion . de que se sorne7).1 vecharse de ... la . facultad ....4 ,comenzar, sq inaren-

..flerá ä las medidas de desinfeccion prescritas Po ta tena en los Dardanelos is en Galipoli, conforme
párr.afo . del - pm. t .. ... 5. 41'- tendrán dere-este, riftimo, En este caso, y si el buque pasa .9t:4 al segundo

-.: cuarentena durante el viaje, será recibido -09gyi cho ä ello, y en este • caso deberá hacer sola-

Constantinopla ä libre plática 	 ' .1 mente la declaración' prév .ia de que asi to pije-,. 	.-...-u.•. 	
.,. 	 •

_ Si el buque viniere cargado, su curentenl e re, n en, aquella de las oficinas do9de tomaren el
,

deberá co menzar si e mp re d esde el dia. en que dé „ Guarda de sanidad,' á fin de que' cite .Último .
,.

•

nerse delante . del primero de dichos puntos, pe..
ro no tendrán . -que sufrir; ningun int err,ogatorip,A
ni en U n a Di en Otra ,di esta,s• ilos.s;\64nas..Ett-• . 	 ,
ta 	 se cumplirá en' el ,lee.4.e.W.lah..ou-
leim, en donde.debe-ái tomar igUainiente 84 Gar.
da suplementario. -n_ar_•

Todas las disposiciones del. art. 7 •
tzvas á los buques' sospechosos 6 sucios destina-
dos para el mar Negro, .son igualmente .aplic4-sa
bles á los buques procedentes de los puertos com-
prometidos de este mar, y que estando destina-.
dos para el mar Blanco, no quisieren, curnplirant
cuarentena en Constantinopla. Estos buques ten-
drán solamente la facultad de desembarcar as4i,
en el momento de su partida uno'. de los dos.
Guardas sanitarios, y conservarán er otro hasta
su llegada á los Dardanelos, donde, deberán po-
nerle en aquella oficina de Sauidaä.

Art. 9. ° . Todo buque que llegue, ya sea del
mar Blanco 6 ya del Negro, deberá sufrir un
interrogatorio, en el cual el Capatan
fielmen t e las condiciones sanitariii,d4 buque, lo
mismo que las comunicaciones que • podiere haber
tenido data ante su viaje. Si el buque fuere sos-

z

>legro.
Dardarielos, 6 en la' de Galfpoli, 	 eleccion 	 eachos y:emane dé,ti3Otnaibre pa 	 el mar .;

Queda 'Sien enteaido ritie iósšques.delta
clase expresada que estando vacícii-quisieren

rentena co el camino, recibirán un Guarda Negro, tanto cargados como vacíos, con paten-')
te sospechosa 6 sucia, tomarán un etiarda deplenientario l. que conservarán con el que hayan
stosnadry en los . Dardaneles 6 en Galipoli, has- anidad en la oficina sanitaria de Kavak, 6 en
la de Silvi-Bournon en el caso de imposibilidadsa la conclusion de la cuarentena: se sobren-.. 	 .

..iwnde que jes buques. con patente l imp i a no es. absoluta para ellos á Causa del tiempo.s de dete..:

liarán obligados ä detenerse, ni en los Dardane-

los ni en .Galfpolii
Art: 6., 0. 'Los buques asi sospechosos como

triado s, que hayan llegado varios, podrán fondear

en la, enirada, del puertq Ò en el canal á algu-
na distancia de la tierra bajo la vigilancia de
sus Guardas. Los :buques que llegaren cargados
gozarán de esta misma facultad, peco solamente

deg ues 	 su descargo, debiendo ante todo de- •

•positar bus cargamentos ó en K . mieli ó en Fener-

Ba(ktdré. 	 .
Art.. . 7 1? Los, buques, tanto varios como car-

gados, que %. engan del mar Blanco y . vayan des-
tinados: para. el mar Negro con patente sospe-
chosa ó sucia, estzrán igualmente obligados ä

recikir . un Guarda de sanidad en los Dardane-

los Ó , efl Ga 1 ip9li, ora quieran cumplir su cua-
reniCta cn Ccristantinopla, ora prefieran seguir
en contumacia para su destino. Cuando lleguen

egiji bolarán en el palo de trinquete una ban-

dera fui Muda de dos- ainariHa y negra,
puestas ver ticalmente, que manteudfar, basta su

pai tida.
Sets

fondo en Kouleli ó en Fener-Backtché. pueda someterlos durante el viaje 	 las. medidas

Llegados á Constantinop l a el hoque cargado convenientes .de desinfeccion:

y el varío que no hubiere terminado su cua- Art. 8. 	 Los buques provenientes del mara

permitido ä estos buques hacer su cue-
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, 	 rh*hpechoso 4 sucio, recibirá inmediatamente el Gusr- •

.,,,..,
O

	

i 	 ,. Los que se hallaren en. el Faso e haeer su,.p.-da de sanidad su plemeritario. 	 - 	 y nr..., 	

5,r 

	

/1i * 	 cuarentena en k..on st antinopla, y, este-» iere ,enti-

	

Art. 10. Queda expresamente entendido rice ' 
barcados en bucles ä qiiienes , ffi tempo 	 im—

o., 	 e, ) :. fe • n ,¡ningun ¿Cargado de la sanidad, ' sarvo ros C' ua 	 pi ere i 	 : ..• .:
r

lanchas
7 r! (+ ' 

match, .. t'irán traspörtadas agá con
as sani arios, podrá eh caso alguno subir i bor- ' steis éfectos en4aa lanchas 4 lazareto, . ,ye, cun-

do de Is-. buques, ya en Constantinopli y a ya en ' renteha Comenzaiä desde el dia -,de la llegada deltodos los otros puertos 6 !ligares del inapéridOin- b4que.,)mano, donde deban cumplirse formalidades sa-iDitarias. . 	 Ast. 16. Todo delito en materia de cuaren-, 	 ,
tena será jazga do,.couforme ä las leyes 'wat! ri-

Esta prohihicion se observará princip' atinen.- gen en Europa, y el delincuente 
entregadi ä lac

. te en todo rigor con los buques, que estando des- autoridad 
dequien dependa para recibir su ceetigo.

. • lisiados on patente limPia pira lös puertos del Art.' 17. Los 'infrascriptos,' .. estando ya/Cori-
to/lar Nero donde exisien e tirentenas organiza- ve- nidos' hace algun tiempo :que los dereciias de.:
das, 6 kien de estos últimos puerto's para'los pai- cuarentena no podrán a percibirse hasta• 44 me-

..
*es extrangerosm en quisieren emunicar eo,n,. , Cons- ses despues de la conclusion y . ; firma- del . regla-
tantinopii iS con r cualquiera ntro parag->.ftft......" 	

k:•.1)11‘...1.1L, ' 	 . 	 n ,r

.1 J,.. 
ur- , the.nto d e finitivos, , creen conveniente añadir, aqui

. quia. Es
,
te begzes. "taran, ademas esrentos de la qUe . este

	

termino comienza 	 correr des 	 I y
ebligacidn' dé in iViejg14.*-liA:.éime al *encargado misfhp 	 que por consecuencia el pago de'tal

	

ä 	 k
ir 	 d).1 " ' 	 •

ral e.E.3 Ilup rl

, , , 	 es
dé la sanid

p
ad. 	 'a ‘ •, 

, 	 ..derechos 	
o

echos see4 obligatorio á contar desde el i de
, 	 • •

	

., 	 a In ;14.; 062G'.1 f•1;1; i;:i n UDG3 áli .)1 eii.
, 	 ,.,

• r..n enramo a tos Duques secios la sospec osos Agosto procsitn6. Los Sres. Delegados Fopects
destinados para Constantinopla, y qu e . .chpliie.ren , 1 se eeser,van el suplicar á sus gefes. respeetilio.queya recibido sus ,n.ardas sanitarios, no serd'per. re,comieriden ä la aprobacion," de sus Cortes la

	

, 	 •,..._u 1. 1 )14) ,11) .1e,!".1 	 1 	 .,( 1

*Disido ii ä iiig Ui412) itna qiie *al' IlUdicti dé laPmfri ar'riiapropuesta 4 la sazon por el Conseio*.Sa-cuarentelá, en il Caso' especial en qué hubiere' hidid Y modificadas por ello S fá fin de A,. qen eitt 	 l,

‘.

algun enférmb, ¡mili • asegurarse *del'caiactir da la espacio de los dos meses ests s objeto pisekdersedn
enfermedad. * * *•'''

	 ' 	 tambien arregado definitivamente.Art, a t.
....i. 	z . 4 ..:14

Ei bque 	 hu
I.; 	 1...;n:Lii);! X.i ' 	 , ..!<, (1; n :I) 	 .0, F b 	 ••

u 	 en que se ,, 	 bieae , flia.__ ,..‘ , .4.,,fi. 18. Queda convenido ..que el rnätirotimlibertad de partir sin cumplir . aqui . 9A , cuär' eser 	 19. No teniendo por

nifestado uh accidente de peste tendr siempreá 	 9balfp a curentena de las rnercanCias será de , 3 o diaa,..,..•.,•ins.t. -12 e "‘bao, 	 , I 	 °%\.,1),..) 	 objeto el presea.
tena. Estará sola mente pbligAdo a tomar . una pa. te reglamento mas que las 

.medidas de peeeaucion

. 	 t j 	 ' ' ' n.Li.;::, 	,	 i; 	 10--/. 	 ._

	

venido '1 z bordo: • * ` ' ' • 	 . 	 sejo de Sanidad, á

tente que menctontra et caso de pub! - sobre- dirigidas contra las

	

. 	 pprroopeue de se tnac . da es" dilos
 mar, reja con..

• riais se" preseribirá *á iod6s los ' buqueS pie v«en-: eordoues sanitarios y ä las medida Igan, yaidal Mar' Illanio, 'ya 'dermar Negi.o, q- ue. desibfeccion. 	 , s

ble el cumplimiént6 de las fo r rnalidad'es Sanita. in 'otra

Art ., t . *A efécto di ' 	 ' l - ' posi- Ieg 1)9 se reserva examinar 	 d* 	 ' ' .
apresurar en o posi. 	 a ., 	 ... ,., 	 minar y 	 :sentir rete ellospr&slina junta la cuestion relativa á los

,

	

:.: 	
s acates déenarbolen 'en "su - palo de triequte una de fas 3 , ,; , Articulo adicional... Queda espresametee ente...

" banderas siguientes ,. á saber.: •• i .j . '..:1 ' ' ' ".." ''' 	 ' '' dido que los alm acenes que se han de construir
.- 	., :tu"' ,';',;U:

oBlanco „pali- I, patente I: pia. e. Pen"—Backt che, conforme al ar ticulo • 3 4:1le*
Bläneáj,: in„. '9:rio- para la,;:latente sospechpsa. rán de fábrica de piedra. Los se 	 e ega Oñores D I d •S

e

	

Queda
Negro ' para la patente Sucia. 	

conceden, tres meses para la 
eons truceion de di--

n motos de la obl igacian de enarbo- . chos 
almacenes. Hasta entonces los . buques km.

	

. 	 i.

lar estos coloreilös boquea , mencionad,. ,„ el pechosos 6 sucios . que llegaren cargados correrán
primer parrafo del articulo 	 °
 ,

	

-,. 	 ¡.• 	 .

• .•
el, peligro del tiempo contrario \ si este les inape.

-Art. "t13‘. • Para evitar gastos cónsideritles ä Iti ir al lazareto de Kouloli.,.' '4be barcos de vapor que hacen el servicio tema- , ... Solamente el Consejo de Sanidad se obliga
sial, se les permitirá conservar su Guardas ä bordo á 

emplear todos los medios que tenga en su 
po-

durante todo et tiempo que sus procedencias es der para hacerlos llegar mas pronto, no debiendo
tuvieres, eumprnmetidas 6 

en estado de sospecha, empezar ä contarse su cuarentena hasta el 
dia

'

Art. i4. Todo buque portador de una patente ' 
eri que 'echaren an clas' delante de dicho lazareto.

limpia que hubiere comUnicado. en el camino con El presente reg la mento . quedará depositado
sin lugar sospechoso 6 iinciosufrirá las medidas ' en los archivos del Consejo de sanidad, y hará-
	'

de cuarentena reclamadas por el estado sanitario fe como acta o
rgánica y fundamental.

de este:416mo lugar.
2 Hecho y fi r tnado . en Constan tinop/a en-la sa-

Art. "z5. Los pasageios que l l
eguen in buques la de sesiones del Consejo de Sanidad 

4 2 7 de Re
CO patente sospechosa 2) . inicia harán su . maten- biul-evvel 1255 ( i o Junio i 839.)=-.--Delegados.'=.
tena co Kouleli: será de quince dias para la pi. A Pezzoni....-=Ed..de Cadalvene.=An t . • d e liastd..'-".

.11

	

tente stieia, y de diez " para la sospechosa. Queda , F. Bosgiovich.r.-_-J. Bosguiovich. 	 ..,
entendido 

que los pasajeros que vengan del mar ' 	 Miembros del Consejo..-z-_-Sello de S. E.' el Pre-
:Blanco en buques vacíos, tanto 

lacios corno sos- sidentel flifzi Mustafá.-Bajá.zz--Dr. Mi iias.-,— Dr.
pechosos;parficiparán del beneficio' de la lactil- 

Mac '-' Carty.:...-_-_-Dr. NeUner.=-_,Dr. üern ard,=i-. Dr.l art. S..

tad concedida 4 dichos buques . 'por el segund'ó . Marchand..=G. Franceschi.---zEri la imprenta

	

parrafo de 	 ° 	
linee.

I 	 i t i •

rial. ' ,

--£1
. I . lAhleÄ E LOS DERECHOS DE CIJA R lisS"PENA.' DERECHO DE 

PATENTLikv•T:

	

. 	

• 	 se eaL..: , :a .2
. . . .•
	 • 	 „ s

-;'Daobtihi,

	

. i • btrIG ir" 	 d" 1.: , 1)"atent e., ,
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